
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Ampliación del plazo hasta el 28 de febrero para 
que las donatarias autorizadas presenten la 

información de transparencia 2011 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, un aviso que señala una ampliación del 
plazo hasta el 28 de febrero para presentar la información de transparencia 
2011, de conformidad con el artículo décimo transitorio de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013. 
 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/donatarias/autorizadas/30_18
242.html 
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